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— par l icu l t i V Um.Ju 

Oi Jeu de ta P laza ilel a l 21 de Abr i l de m i . 
¡¡tres ni: DÍA.—Dentro de ta l ' iaza. Kl Comándenlo I ) . Juan 
oelli-—f"'a Gabriel. Kl Sr. Coronel D. Giábrípl de Llamas. 
í U D A Los cuerpos do la guarnición á proporción de sus 

Rondas, n 'un. 10. I'isila de Hospital IJ Piorisiones. Batullon 
Bíilleria. f igUauciii de compra Q 0 Escuadrón OJii i dts de patrullas' 

,8 Sargealu p ¡ra el pasco de los enfermos, primor Escuadrón, 
niilen do S. Sria.—Kl Coronel Sir.'enl'i nnvor, Juan de L a r a . 

mwmm DEL PCERTO DE mu 
D E L 17 A L 18 D i A B R I L DE 1862. 

BüaUKS K N T I I A D O S . 
Masliale, bs rg i i t t tu -gñ le tH ní ím. 1?4 Sto. Domingo, 
iiiis de niivegftcioi), con 100 trozos de molave, ¿ 5 

de i d . , 4400 piutua de bren, 20 ,000 bejucos 
H u s y 12 bultos de lupu.: t:onsig;iiii(lo ni a r r á e z B . i -
• V i l l i i m o r ; y de j) i isi^eros dos chinos. 
5e A l U y , i d . i d . n ú m . 83 Soledad, en 5 dias de 
égaci'Vn, con 1372 |)ii:os do a b a c á y 4000 cocos; con-
mdo á ios Sr.'S. O r l i c i n , Cuculfo y C o . n p a ñ í >, su 
bn Antonio Busilio. 

Bolinao en Z mil) ilc-<. lunnlioo n ú i n . 4 Rosario, eu 
li s de n a v e g a c i ó n , con I 10 picos dt; sibucao y 2 0 0 
os; consignado a Francisco N i v . i r r o , su nrraez J i 
lo Cu m ba. 
De H o n g - k o n g , v ipor de S. M . Circe su coman-
fe r l teniente de navio U . M a n u e l C. i rbai lo y Goyos, 
92 hor is de n iveyacion, y de pasaderos D . P i ó Fer -
"Irz C á tro, trae dos paquetea, 
p i l i 18 de A b r i l de \ S ( i i . = Pedro V . Taxonera. 

•ia geoeral de Ejercito y Hacienda de Luzon 
V ADYACENTES. 

Korizada compclonicincnlii esla Contaduría ge-
f8' para concertar la impresión de treinta ejem-
l^de la Cuenta general del presupuesto de gastos 
W número de la del de ingresos, según los mo-
^ que se Lailán de manifiesto en osla Contaduría 
J ^ l , he acordado tenga lugar dicho acto el miér-

J * 23 del mes de la fecha á las diez de su 
Ptoa, en mi despacho, hajo las condiciones si-

wt La cantidad fijada como tipo en escala des-
Pj-nie, es la de ciento veinte y ciño pesos por la 
T^iun de los citadas documentos. 
P > De cuenta del que obtenga el servicio, será 
J j 6 ' paca dichas impresiones y este Catalán de 
^superior. 

| / ' L o s tipos han de ser daros y la tirada de 
[n8 'os documentos en un todo igual á la de los 
r'os referidos. 

L" Es obligación precisa del Contratista hacer 
{sia oficina á mi entera satisfacción y á los veinte 

^Co dias contados desde el de la celebración del 
,'jeito, la entrega al completo del total número 
jeniplares de las cuentas que deben imprimirse. 

Si á cualquiera de las condiciones estipuladas 
el Contratista, la Hacienda f- impondrá la 

J3 "asía de veinte y cinco pesos, á juicio de esta 
U'ía general; (pie dispondrá en tal caso se 

lu. dichas impresiones por administracioii, aoo-
^ el primero la diferencia (pie resulte de mas 
« ;il cantidad porque las obtuvo y la que cues-

351 adquiridas. 

Y 6.' el Contratista afianzará el cumplimiento de 
su coinpromis •, con el depósito de cincuenta pesos 
en el Banco Español FUiptao, de Isabel 11 ó en la 
Tesorería general de BFácienda pública. 

Lo que se inserta en este periódico oGcial para 
conociinieiito de los que deseen hacer proposiciones 
para licitar. 

Manila 14 de Abril Üe *WÍ.^'famaeeU¡9i 0 

UB FILIPINAS. 

Carlas detelúbs por iiisiifirienlc frai!(|iion. 
751 D. Antonio Cunzalez. . . Madrid. 
7.r)"2 a Andrés E . de Cañrie. . Rambla. 
758 » Erancisco A. y Reyes. Sevilla. 
751 » Regino i brioso Mata de Alcántara. 
755 » llernardifio Alcalde.. . Cuerno-falencia. 
756 I V Olimpia R.ixhen Madrid. 
757 M. Karushag Esgz London. 
758 D. Eelix Cruz Carcía. . . . Paugasinan. 
75!) » Aatonío R a m í r e z . . . . (Tapiz. 
7()0 » ¡FlÓVéhtillo Fernandez. Dagopiui-Pangasinan. 
701 » Mariano Pérez Manila. 
76-2 y Pedro Cuevas Idem. 

Manila 15 de Abril de 1865.—El Administrador ge
neral interino. F i a n cisco Mtírtiitéi 0 

Secretarla de la J u n t a de Aimonedas 
DB LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Po r d i spos ic ión del Sr. Di rec tor do la Adiu in is t rac ion 
L o c a l , s- s a c a r á á púMica subasta el arriendo de mer
cados públ icos de la provincia de Capiz, bajo el t ipo 
en p r o g r e s i ó n nscendcnte de dos m i l setecientos pesos 
en el t r i en io , con sujec ión al pl iego do condiciones que 
se in-erta á cootinnacion. E l acto de r e m i t e t e n d r á 
lugar ante la Junta de A l m o i e las de lu A d m i n i s t r a c i ó n 
Loca l en la casa que ocupa, callo de PaiuciQ n ú m . 29, 
ú horas de diez de la m a ñ a n a de l din o d i o de M a y o 
p r ó e s i m o . L o s que q i i c r in hacer proposiciones las prc-
sei t tará i l por escrito en la f i r m a acostii:iibr..d i con la 
g a r a n t í a correspondiente estendida en papel sello ter. ero 
en el d in , hora y lugar arriba designados para su re
mate. 8 Man i l a de A b r i l de \ 86¿ .^=Jr iyme Pvjades. 

DiRK.ccioN DF. LA ADMINISTRACIÓN \ .OC,\L. —P l i e g o de 
condiciones (¡ve ha de servir de base pura sacar a su
basta ] úbiicu el arriendo de mereudos púb l i cos de la 
provincia de Cápiz , arr . glado a l aprobado por la Junt i 
Direct iva de la Adndnislrucion L o c a l en cesión de 2 \ 
de Noviembre de 18G i y Superior decreto de cúmpluse 
de 3 de Enero de 1 8 6 ¿ . 

1. ' Se arrienda por el t é r m i n o de tres anos el ar
b i t r io de mercados públ icos de dicha provincia , bajo el 
t ipo de dos m i l setecientos pesos en el t r ienio . 

2. * L ' 8 proposiciones se h a r á n en pliego ceirado 
con arreglo al mo h 1 > adjunto espresado en letra y n ú 
mero la cantidad ofrecida. A la pie-entacion del pliego 
d e b e r á n c o i n p a ñ a r s c el docun icn lo de d e p ó s i t o en el 
B . n c o F i l i p i n o o en la paj-i de la A d m i n i s t r a c i ó n de-
posiiaria de provincia respectivaiueate de la ca i i l idad 
de trescientos pesos sin . cuyos requisitos no será vá l i da 
la p r o p o s i c i ó n . 

S,* Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones ¡ ¿na l e s con la mayor ventaj se al i r i rá l i 
c i t ac ión verbal entre los autores de hit mismas durante 
diez minutos l r n i s r u r r i d o s los t u d e s se h a r á U adju-
d i c i c i o n al mejor postor. En caso de no querer los pos
tores pujar verbalmenle sus posturas se h a r á la adju
d i c a c i ó n al autor del pliego que tenga el n í i n e r o or
d ina l mas b i j o . 

4 . ' Con arregl i al ar t iculo 8.° de las instrucciones 
iiprobadas por S. M . en Real ú r d e n de 25 de Agosto 
de 1858 sobre contratos púb l i cos , quedan abol idai las 

mejoras del diezmo medio diez no, cuartas y cuant. is 
por este orden t iendan á turbar la leg i t ima a d q u i s i c i ó n 
de una contrata con pvidente perjuicio de los intereses 
y conveniencia del Estado. 

5. " Los documentos de d e p ó s i t o se d e v o l v e i á te rmi
nada la subasta á sus d u e ñ o s á exepcion del corres
pondiente á la propo-ácion admit ida el cual s é e n d o z a r á 
en el acto por el postor á favor de la A d m i n i s t t r a -
cion Loca l . 

6. * I ' .l rematante d e b e r á presta en el t é r m i n o de 
diez dias de adjudicado el remate, la fimzi corres-
po ¡d i en te , cuyo valor sea igual al de una anualidad 
del arriendo á s i t i s f .ccio-i de la Di recc io i de A d m i n i s t r a -
cimi Loca l , cuando se constituya en Mani l a , ó del Gefe 
de la provine! i cuando lo sea en esta. Cuando la fíanzi 
consiste en fi icas estas han de ser reconocidas « i M a 
nila por el arquitecto del Superior Gobierno registra
das sus escrituras en el oficio de hipotecas, y bastan-
toadas las escrituras por los Srcs. Asesor d é Gobierno 
y Fiscal de l i Real Audiencia , l í o provincia el gefe 
de ella, c u i d a r á bajo su responsabilidad de que las fincas 
en fianzi l lenen su objeto. Sin estos requisitos no s e r á n 
aceptadas por la D i r ecc ión del ramo. Kn inaiier<t a lguno 
sa rán i idmil idas como f i i n z i las fincas de tabla ni las 
de c a ñ a y ñ i p a . 

7 . " Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se r e so lve rá por lo que prevenga al efecto l i 
U e d i n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero de 1852. 

8. * En el t é r m i n o de cinco dias d e s p u é s que se hu 
bieron notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, d e b e r á otorgar la correspondiente escritura 
de ob l igac ión consti tuyendo la fianzi estipulada, y con 
r e n u n c i a c i ó n de las leyes en su favor para en el caso 
de tener que proceder contra él mas si se resistiese á 
hacerse cargo del servicio, ó se negase á estender la 
escritura q u e d a r á sujeto á lo que pr. viene el art. 5 ° de 
la Real i n s t r u c c i ó n de subastas do 27 de Febrero de 
1852 que á la letra é* como s igue:=:Cu mdo el rema
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el o torgamiento de la escritura 6 impidiese (pie esta 
tenga efecto en el t é r m i n o que se s e ñ a l e , se t e n d r á por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rematante. 
Los efectos de esta r e c l a m a c i ó n s e r á n . = l>rimero. Q u e 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el pr imer rematante la diferencia del l . " ul 2. 5 . = 
Segundo que satisfaga t a m b i é n aquel los perjuicios que 
hubiese recibido el Estado por la demora del servicio: Pura 
cubrir estas responsabilidades se le r e t e n d r á n siempre la 
g a r a n t í a de la subasta y aun se p o d r á secuestrarle bienes 
hasta cubr i r las responsabilidades probables si aquella 
liU alcanzise. N o p r e s e n t á n d o s e propos ic ión admisible 
para el nuevo remate, se h a r á el servicio por cuenta 
do 11 Ai ln i in is t rac ion á perjuicio del primer rematante. 
Una vez otorgad i la escritura so d e v o l v e r á al contratista 
el documento de deposito á no ser que este f i r m a r » 
parte de la finizi. 

9. * La cantidai l en que se rem ite y apruebe el ar
riendo se a b o n a r á precisamente en | tata ú oro menudo 
y por tercios de a ñ o anticipados. E n el caso d é i n 
cumpl imien to de este a r t icu lo , el contratista p e r d e r á la 
fi .nz i , e n t e n d i é n d o s e su incumpl imien to transcurridos los 
primeros quince dias en que debe h icerse el puijo ade
lanta.lo del tercio, a b o n i n d o su importe la fiinzi y 
debiendo ser repuesta s! fuese en m e t á l i c o en el i m p r o r r o 
gable t é r m i n o de dos meses, y de no serlo se r e s c i n d i r á 
el contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.* de 
la Real in s t rucc ión de 27 de Febrero de 1852 ya citada 
en la cond ic ión 8. ' 

10. N o se e n t e n d e r á v á ' i d o el contrato hasta que 
no reeaiga la a p r o b a c i ó n del Escmo Sr. Superintendente 
de l ramo. 

1 1 . E l contratista no p o d r á ex ig i r mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que u n i r á á este pl iego, 
bajo la multa de diez pes is que se l« e x i g i r á n en papel 
competente por el gefe de la provinc ia . L a I . " vez 
que el contratista falte á esta c o n d i c i ó n p a g a r á los diez 
pesos de m n l t i , la 2." falta d e b e r á ser castigada con 



' } 

cien pesos y la 3.* con la resicion del contrato biijo 
su responsabil idid y con arreglo á lo prevenido en el 
t r t . 5." de la Elcal i n s t r u c c i ó n de subastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los pueblos 
tiendas de ninguna especie debiendo situarse todas en 
las plazas, mercados ó parages destinados al efecto por 
el gefe de la provincia, siendo ob'igacion del contra
tista construir aquellos de los materiales que considere 
convenientes para poner á cubierto del sol y el agua 
lo" vendedores teniendo facultades para cobrar derechos 
por cualquier puesto que por casu i l idad o iDal ieM se s i t u é 
fuera de los sitios marcados. Quedan ú n i c a m e n t e escentas 
del pago, las tiendas ó puestos situados den i ro de las casas. 
• 13. L a autoridad de la provincia los gobcrnadorci l los 
y ministros de jus t ic ia de los pueblos, h a r á respetar al 
asentista como representanse de la A d m i n i s t r a c i ó n , pr«s-
tandolc cuantos auxilios puedan necesitar para hacer efec
tivas la cobranza del impuesto fac i l i l ándole el pr imero 
una copia de estas condiciones. 

14. Nadie p o d r á dar en alquiler tiendas ó cobertizos 
ni tapa neos mas que el asentista en el sitio en que se 
halle situados á no ser los d u e ñ o s de las casas que 
(juraran alquilar alguna parle de ellas ó alguna otra 
que pertenezca á corporaciones ó cofradías . 

IT». S e r á de su ob l i gac ión tener siempre los mercados 
terreplenados con h o r m i g ó n para evitar el fango en 
t iempo de lluvias. 

16. El mercado se t e n d r á en los dias de costum
bre en cada pueblo, sin perjuicio ele que el contratista 
cobre los derechos por los que d¡a r iamei ; t e concurran 
á los mismos aun cuando no sean dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á impos ic ión de 
mullas y no loa salisfaciere i i las veint icuatro horas de 
ser reqnir ido se c o b r a r á n «le la fianza. 

18. E l contrato se e n t e n d e r á pr incipiado desde que 
se comunique al contratista la orden al efecto por el 
gefe de la provincia toda di lación en este punto se r á en 
perj i i icui de los intereses del arrendador á menos que causas 
ngenns á su voluntad y bistantes á j u i c i o del Escelen-
t is i 'no Sr. Superintondente del r amo lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real orden de 18 
«le Octubre de 1858, los representantes de los propios 
y arbitrios se reservan el derecho de resindir este con
tra to si así conviniese á sus i n t e r é s previa la indemni-
s i c ion que marcan las leyes. 

20. El contratista é s la persona legal y directamente 
obligada. P o d r á subarrendar el arbi t r io si así lo conviniese, 
pero e n t e n d i é n d o s e que la A d m i n i s t r a c i ó n no contrae 
compromiso a lguno con los subarrendadores pues que 
todo los perjuicios que por tal subarriendo resulten al 
arbi t r io , s e r á responsable directamente el contratista. Los 
snbarendadores quedan sujeto al fuero c o m ú n porque su 
contrato é s pna ob l igac ión part icular y de i n t e r é s puramente 
pribado. En el c«so de que nombre subarrendadores 
d a r á cuenta al gefe de la provincia con una re lac ión 
nominal de ellos para solicitar los respectivos t i l u los . 

2 1 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las disposiciones 
de policía y ornato p ú b l i c o que le comunique la autor i 
dad siempre que no es tén en c o n t r a v e n c i ó n con las 
c l á u s u l a s de este contrato en cuyo caso p o d r á repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

2 2 . L a autoridad de la provincia c u i d a r á dedar á este 
pliego de condiciones y tarifa á él unida toda la publ ic idad 
correspondientes á fin de que nadie alegue ignorancia . 

2 3 . Cualquier cues t ión que se suscite sobre c u m p l i 
miento de este contrato, se r e s o l v e r á por los tribunales 
contenciosos administrat ivos. —Mani l a á 18 d' í Febrero 
de l 8 6 2 . — B o U r i . 

T a r i f a de derechos. 
1. 5 E s t á n comprendidos en el pago de derechos por 

impuesto de t iangue todos los tenderos de g é n e r o s y 
comestibles que concurran á los mercados. 

2 . 0 Los barotos 6 balsas con palay, arroz ú otros 
afectos que se espenden al m e a u d é o en los embarcaderos 
de los rios á la vista de las plazas de los mercados. 

3 . 0 Todos los tenderos que concurran »1 mercado 
p a g a r á n al contratista por cualquier clase de objetos que 
lleven á vender los derechos siguientes: 

Por cada tienda que ocupe una vara cuadr tda de 
terreno un cuar to . 

Por cada i d . i d . que ocupe una braza cuadrada, 
cuatro cuartos. 

Por cada i d . i d . de efecto de Europa y China diez 
c u a r t o s . = A y una r ú b r i c a . 

M O D E L O . 
D. F . de T . vecino etc. ofrece tomar á su cargo 

el arriendo del arbi t r io de mercados p ú b l i c o s de la 
provincia de C á p i z por la cantidad de y con 
entera su jec ión al pliego de condiciones á que en el 
mismo se refiere publicado en el n n m . de la Gaceta 
proponiendo tal fianza. 

A c o m p a ñ a el documento que acredita el d e p ó s i t o de 
trescientos pesos. 

Fecha y firma. Es copia, J a y m e P u j a d e s . 3 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, el arriendo del corte de 
leña de los mangles de Sesmoan y Lubao de la 
provincia de la Pampanga, bajo el tipo, en progre
sión ascendente de ciento veinte y cuatro pesos 
anuales y por un trienio, con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. E l acto 
del remate tendrá lugar ante la Junta de Almo-
uedas de la Administración Local, en la casa que 

ocupa, calle de Palacio num. 29, á boras diez de 
la mañana, del dia 8 de Mayo próximo. Los que 
quieran liacer proposiciones, las presentarán por es
crito en la forma acostumbrada con la garantía cor
respondiente, estendida en papel del sello tercero, 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate. - Manila 8 de Abril de I86'2. —Jayme Pujades, 
DIRECCIÓN DE LA ADMINISTUACION LOCAL.—Pliego 

de condiciones que ha de servir de base •para el 
arriendo del corte de leña de los mangles de Ses
moan ¡i Lnbao de la provincia de la Pa/npaz/g t. 
1.a Se arrienda por el término de tres años, 

el arbitrio del corte de lefia de los mangles de los in
dicados pueblos, bajo el tipo, de doscientos setenta 
y dos pesos en el trienio. 

S.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arii'glo al modelo adiunto, espresando en le
tra y númoro la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la 
Administración depositaría de la provincia, respectiva
mente á la cantidad de cuarenta pesos, sin cuyos requi
sitos no será válida la proposicon. 
, 3." Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal enlre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En el caso de no 
querer los poslores pujar verbalmente sus posturas, 
se hará la adjudicación al autor del pliego que 
tenga el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al artículo octavo de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real órden de 25 
de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y «uantas por este órden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á e.>cepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto, por el postor, á favor de 
la Administración Local. 

6. a El rematante deberá prestar, en el tórmino 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza corres
pondiente, cuyo valor sea igual de una anualidad 
del arriendo, á satisfacción de la Dirección de la Ad
ministración Loca!, cuando se constituya en Manila, 
ó del gefe de la provincia cuando lo sea en esta. 
Cuando la lianza consista en fincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del Su
perior Gobierno, registradas sus escrituras por los Sres. 
Asesor de Gobiernn y Fiscal de la Real Audiencia. 
En provincias, el Gefe de ella, cuidará bajo su respon
sabilidad de que las fincas en fianza llenen su objeto. 
Sin estos requisitos no serán aceptadas por la Direc
ción del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como fianza las fincas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco días, después que 
se hubieren notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, «hberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el artículo 5." de la Real ins
trucción de subastas, de 27 de Febrero de '1852, 
que á la letra es como sigue. - Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señale 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta reclama
ción serán:—i . ' Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del 1.° al 2.° Segundo. Que satisfaga 
también aquel, los perjuicios que hubiere recibido el 
estado por la demora del servicio; para cubrir 1 
estas responsabilidades, se le retendrá siempre la 
garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, | 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposi- i 
cion admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio ¡ 
del primor rematante. Una vez otorgada la escritura, ' 
se devolverá al contratista el documento de depósito, á ' 
no ser que este formara parte de la fianza. 

O.* L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipados. En el | 
caso de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importo la fianza, y debiendo ser repuesta, si fuese en 

metálico, en el improrogable rescindirá el contrato 
las bases establecidas en la regla 5.a de la Reji 
truccion de 27 de Febrero de 1852, ya citada, 
condición 8 / 

I 10. E l contrato se entenderá principiado |j 
: de que se comunique al contratista la órde, 
! efecto por el gefe de la provincia. Toda düj 
| en este punto será en perjuicio de los intereses 

arrendador, á menos que causas agenas á su 
luntad y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Supi 

1 tendente del ramo lo motivasen. 
I 11. E l contratista no podrá exigir mayor^ 
I rechos que los marcados en la tarifa que se mj 
, este pliego, bajo la multa de diez pesos que s 
j exigirán en papel competente por el gefe de la 
' vincia. L a primera vez que el contratista falte i 

condición, pagará los diez pesos y la tercera con Ij 
cicion del contrato bajo su responsabilidad y con 
reglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real insi! 
cion de subastas ya citada. 

1 12. L a autoridad de la provincia cuidará d 
á este pliego de condicionfis y tarifa á él o 

• toda la publicidad rarrespoiuiietite, á fin de quei 
I alegue ignorancia. 

I 13. En vista de lo preceptuado en Heali 
| de 18 de Octubre de 1858, los reprosentania 

los propios y arbitrios se reservan el dereck 
rescindir este contrato si así conviniese á s i 3 
tereses, prévia la indemnización que marcan lasi 

14. E l contratista es la persona legal y I 
tamenta obligada. Podrá subarrendar el arbí 
así le conviniese, pero entendiéndose que l a " 
tracion no contrae compromiso alguno con loj 
arrendadores, pues que todos los perjuicios qii 
tal subarriendo resulten ai arbitrio, será respon 
directamente el contratista. Los subarrendadores 
dan sujetos al fuero común, porque su conlm 

! una obligación particular y de interés puraa 
privado. En el caso de que nombre subarrendai 
dará cuenta al gefe de la provincia con una reb 

1 nominal de ellos para solicitar los respectivos titnl 
15. L a autoridad de la provincia los gobe 

j dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, li 
; respetar al asentista como representante del» 
¡ ministracion, prestándole cuantos auxilios puedai i 

cesitar para hacer efectiva la cobranza del impa • 
facilitándole el primero una copia de estas condia 

1 16. Cualquiera cuestión que se suscite 
cumplimiento de este contrato se resolverá 
tribunales contenciosos administrativos. 

17. No se entenderá válido el cont ato 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr, 
perintendente del ramo. 

18. Será obligación del arrendador manteo 
cniiservar siempre sembrados los mangles con| 
tag nuevas, á fin de que no queden valdios ni 
casee la leña y de encontrarlos en buen esl 
concluido el tiempo de su arriendo, á su sue 
(en el caso de que le hubiere, pues en otro i! 
lo verificará el gobernadorcillo de cada pueblo 
pectivo) con intervención del común de princij l 
del pueblo á que pertenezca. 

T a r i f i i de derechos. 
Por cada individuo así naturales como eslr 

que concurran al mangle á cortar leña cobrará 
un mes un real. 

Por un casco de leña ó ñipa cobrará dos re ( 
Por parao cobrará un real. 
Por cada banquilla de leña ó ñipa un cuarlfl 
Manila 22 de Febrero de 1862. Vicente B» 
Adic ión.—Por decreto de 21 de Marzo del j 

senté año y á petición del Sr. Fiscal de S. H 
reforman las condiciones 1.a y 18 del pliego,! 
entenderán como siguen: 

i,*r Se arrienda por el término de tres * 
el arbitrio del corte de leña de los mangles de W [ 
dicados pueblos, bajo el tipo de trescientos síÜ ' 
y dos pesos en el trienio. 

18. Será obligación del arrendador mantel 
conservar siempre sembrados los mangles con f [ 
tas nuevas á fin de que no queden válidos n' 
casee la leña y de entregarlos en buen eí 
concluido en el tiempo de su arriendo á su su< 
(en el caso de que le hubiere, pues en otro^ 
o verificará el gobernadorcillo de cada puebldl 
pectivo) con intervención del comnn de princip 
Idel pueblo á que pertenezca. Boltri. 

MODELO. 
D. F . de T. vecino etc. ofrece tomar á su ^ 

el arriendo del corte de leña de los mangle1 
Sesmoan y Lubao de la provincia de la Pampaog*)' 
la cantidad de pesos y con entera sujeci0' 
pliego de condiciones á que el mismo se refiere p"1 
cado en el núm. de la Gacela, proponiendo 
fianza. j 

Acompaña el documento que acredita el deP* 
do cuarenta pesos. 

Fecha y firma.—Es copia, Jayme Pujades. 


